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ORDEN de 27 de agosto de 2013, del Departamento de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte, por la que se modifica el anexo de la Orden de 17 de julio de 2013, de la Con-
sejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se desarrolla el proce-
dimiento de provisión temporal de puestos de trabajo del Cuerpo de Inspectores de 
Educación por funcionarios docentes no universitarios.

Con fecha 30 de julio de 2013 fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Orden de 
17 de julio de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que 
se reguló el procedimiento de provisión temporal de puestos de trabajo del Cuerpo de Inspec-
tores de Educación por funcionarios docentes no universitarios.

Habiéndose detectado errores, en cuanto a la puntuación, redacción y numeración en 
varios de los apartados del anexo de la orden, por el que se dispone el baremo de la convo-
catoria para listas complementarias de Inspectores de Educación Accidentales, y observán-
dose que no fueron publicadas la totalidad de las disposiciones complementarias del citado 
baremo, procede modificar dicho anexo publicándose un nuevo baremo que regule de forma 
correcta los criterios de valoración de méritos.

En consecuencia con lo expuesto, de conformidad con la habilitación efectuada por la 
disposición final primera del Decreto 211/2000, de 5 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
así como el Decreto 336/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, modi-
ficado por el Decreto 178/2012, de 17 de julio, del Gobierno de Aragón, dispongo:

Artículo Único. Modificación del anexo de la Orden de 17 de julio de 2013, de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se reguló el procedimiento de pro-
visión temporal de puestos de trabajo del Cuerpo de Inspectores de Educación por funciona-
rios docentes no universitarios.

Modificar el anexo de la Orden de 17 de julio de 2013, de la Consejera de Educación, Uni-
versidad, Cultura y Deporte, quedando redactado conforme el anexo de la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 27 de agosto de 2013.

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ
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